
 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATO DE SUBVENCIÓN No. No. CSO-LA/2020/421-001 

 

OBJETO: Adquisición de bienes fungibles, para el mantenimiento y operación 
de la oficina y el desarrollo de actividades del proyecto “Alianza para la 
sostenibilidad y la competitividad en el Oriente Antioqueño” durante 
la ejecución del contrato de Subvención CSO-LA/2020/421-001 con la 
Unión Europea. 

PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO: 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M.L ($6.479.955) 

 
De conformidad con el CRONOGRAMA GENERAL DEL PROCESO, del proceso de selección aperturado 
el 30 septiembre de 2021, la recepción de las propuestas cerró el día 15 de octubre de 2021, se dispuso 
el día 19 y 20 para evaluar fecha del presente documento de EVALUACIÓN DE REQUISITOS.  
 

1. PROPONENTES: 
 
Para el objeto contractual relacionado se presentaron dentro del término establecido, los siguientes 
proponentes así:  
 

 
2. EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES: 
 
Conforme a los términos de referencia se procederán a evaluar en primer lugar los requisitos habilitantes 
de cada proponente, para identificar los proponentes que avanzan a la siguiente fase del proceso de 
selección:  
 
2.1 CORPORACIÓN FLORECER DE ORIENTE  

 

IT
E

M
 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
REQUISITOS 

HABILITANTES 
ESTABLECIDOS EN 

TERMINOS DE 
REFERENCIA 

NOMBRE DEL PROPONENTE  
CORPORACIÓN FLORECER DE ORIENTE 

 

EXPEDIENTE  
OBSERVACIONES 

   SI NO FOLIO 

N° PROPONENTE N° IDENTIDAD FECHA, HORA RADICADO 

1 

CORPORACIÓN FLORECER DE 

ORIENTE  

 

900.501.380-9  15 de octubre de 2021  
03:50 p.m. 



 

1 

Carta de 
presentación de la propuesta. 

X  1-2 

CUMPLE. Anexa firmada  

2 

Certificado de existencia y 
representación legal  X  3-5 

CUMPLE.  Expedido el 05 de octubre 
de 2021, con actividad comercial 
relacionada con el objeto del contrato. 

3 
Autorización de junta para 
contratar.   X 3-5 

CUMPLE. Facultades en el certificado 
de existencia y representación legal.  

4 
Certificado de inhabilidades 
e incompatibilidades. X  12 

CUMPLE. Anexa firmado.  

5 

Propuesta económica. 

X  20-25 

CUMPLE. Se anexa firmada, cotizaron 
todos los productos señalados en los 
términos de referencia las 
especificaciones técnicas  y de 
conformidad con el presupuesto del 
proceso de selección.  
  

6 

Experiencia general mínima 
habilitante: El oferente debe 
acreditar experiencia de al 
menos un (1) contrato con 
objeto similar al de la 
convocatoria de al menos el 
del presupuesto oficial del 
proceso contractual. 

X  17 

CUMPLE. Acredita la experiencia 
habilitante.  

7 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía. X  16 

CUMPLE.  Anexa copia cédula del 
representante legal  

8 

Fotocopia del Rut 
(coincidencia de la actividad 
económica) 

X  6 

CUMPLE. Anexa. 
Actividad económica en relación con 
el objeto del contrato. 

9 
Certificado de Contraloría. 

X  13-14 
CUMPLE. Anexo con fecha del 7 de 
octubre de 2021. De la entidad y del 
representante legal 

10 
Certificado de Procuraduría. 

X  10 -11  
CUMPLE. Anexo con fecha del 07 de 
octubre de 2021. De la entidad y del 
representante legal  

11 
Certificado de Medidas 
correctivas.  X  

NO CUMPLE. No aporta 



 

12 

Certificado Judicial de 
antecedentes vigente 
(Policía). 

X  15 

CUMPLE. Anexo con fecha del 07 de 
octubre de 2021. 

13 

Certificado de no estar 
incluido en la lista de medidas 
restrictivas de la Unión 
Europea. 
https://www.sanctionsmap.eu
/ 

 X  

NO CUMPLE. No se anexa.   

14 

Certificación del pago de 
aportes Parafiscales y aportes 
a la seguridad social de los 
empleados. X  7-9 

NO CUMPLE. Anexa constancia de 
aportes parafiscales por parte del  
contador, tarjeta profesional, sin 
embargo el certificado de la Junta de 
Contadores esta vencido al momento 
de la radicación de la propuesta, 
anexar actualizado.  

15 

Póliza de seriedad de la oferta  

 X  

NO APLICA  

 
Evaluación de criterios que otorgan puntaje:  
 

CRITERIO DE CALIFICACIÓN Puntaje  Observaciones  

El factor precio se calificará asignando el mayor puntaje de 95 
puntos a la propuesta de más bajo precio. 
A las demás propuestas la calificación se les asignará en forma 
lineal de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Ce = Pb x 95 
     Pe 
Dónde:  
Ce = Calificación por precio de la propuesta en estudio 
Pb = Precio de la propuesta de mayor puntaje 

Pe = Precio de la propuesta en estudio 

 
 

95 

Se le asigna un 
puntaje de 95 
puntos, al ser el 
único oferente y 
cumplir la 
propuesta con los 
parámetros de los 
TDR.  

Se le otorgará un puntaje total de cinco (5) puntos al oferente que 
ofrezca a través de una carta de compromiso realizar una entrega 
de los productos en 24 horas luego de la solicitud. 

0 El oferente no 
entregó certificado 
de entrega en el 
término de 24 
horas.   

 
3. CONCLUSIONES: 
 
 El proponente CORPORACIÓN FLORECER DE ORIENTE, debe subsanar: 
 



 

Certificado de Medidas 
correctivas. 

Anexar el certificado del representante legal de la entidad.  
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 

Certificado de no estar incluido 
en la lista de medidas restrictivas 
de la Unión Europea. 
https://www.sanctionsmap.eu/ 

Anexar el certificado o pantallazo de la consulta en base de 
datos.   

Certificación del pago de 
aportes Parafiscales y aportes a 
la seguridad social de los 
empleados. 

Anexar el certificado de la junta central de contadores 
actualizada.,  

 
Se procederá a publicar el informe a fin de que sean subsanados por los oferentes hasta las 3.00 p.m.-
del día 22 de octubre de 2021.   
 
Para constancia se firma por los que en ella intervinieron, el 21 de octubre de 2021 
 
 
 
CRISTEL JARAMILLO ÁLVAREZ  CARLOS ALBERTO ZAPATA ZAPATA 
Subsecretaria de Contratación  Subsecretario Financiero 
 
 
 
GERMAN AUGUSTO GALLEGO CORREA 
Director del Proyecto 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

